
Bogotá D.C.

Subsecretario de Despacho
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Asunto: Respuesta Proposición 138 de 2025
Radicación SDA 2025ER23594 del 29/01/2025
Citante: Ana Teresa Bernal Montañez

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y cumplimiento de los términos 
legales establecidos en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera atenta se da 
respuesta al cuestionario de la Proposición No. 138 de 2025, relacionada con el tema: “Proposición 
debate de control político - seguimiento a la implementación y ejecución del Plan de Desarrollo 
Distrital 2024 – 2027: Bogotá Camina Segura.”

De esta manera, desde las áreas de planeación de las entidades del sector ambiental: Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal (IDYPIBA), Jardín Botánico de Bogotá (JBB) e Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) se consolidó la respuesta a las preguntas 10, 11, 
12, 14 y 5 del cuestionario, así:

Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien - Estar

10. Con relación a la meta: “Esterilizar 224.000 perros y gatos en condición de vulnerabilidad 
en el Distrito Capital” del programa 16. Sírvase informar cuál es el número de animales 
domésticos en estado de vulnerabilidad que se encuentran en Bogotá actualmente. 
Informe cuál es el sustento en el que se basó la decisión de proponer la disminución de 
la meta distrital de esterilizaciones en la ciudad, pasando de 356.000 en la administración 
López a 224.000 en la administración Galán. 

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal, en los siguientes términos:

Es importante precisar que, mediante el Acuerdo 927 de 2024, expedido el 7 de junio de 2024, se 
adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027, denominado "Bogotá Camina Segura". En este plan, se estableció el objetivo estratégico 
2, titulado "Bogotá confía en su bienestar", dentro del cual se encuentra el Programa 15: "Bogotá 
protege la vida animal".
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Como parte de este programa, se definió la meta Plan Distrital de Desarrollo (PDD): “Esterilizar 
320.000 perros y gatos, incluyendo aquellos en condición de vulnerabilidad en el Distrito, a través de 
alianzas estratégicas y una gestión eficiente”. 

Cabe mencionar que la propuesta inicialmente presentada por la Administración fue menor a este 
número, y fruto de los debates adelantados en el Concejo Distrital, se determinó la meta de 320.000 
esterilizaciones, con la particularidad de hacerlas “a través de alianzas estratégicas y una gestión 
eficiente” que facilita la articulación de esfuerzos entre la administración distrital y las alcaldías locales, 
mediante el mecanismo de presupuestos participativos, que permite dirigir recursos a la realización 
de esterilizaciones en las 20 localidades de Bogotá.

Para la definición de esta meta, se consideraron estimaciones poblacionales claves:

 Estudio sobre abundancia y densidad poblacional de perros deambulantes en Bogotá (IDPYBA, 
2022): se identificó una población de 66.467 perros deambulantes, con una densidad de 165 
animales por km².

 Estimación de población canina y felina en Bogotá (Secretaría Distrital de Salud, 2022): se 
estableció que la ciudad contaba con una población aproximada de 1.210.820 perros y gatos.

Estos datos permitieron dimensionar la importancia de las estrategias de control poblacional y 
bienestar animal, asegurando una intervención basada en la evidencia para mejorar la calidad de vida 
de los animales en la ciudad.

En cuanto a la concepción de la meta y ante los motivos y el incumplimiento de la Meta Sectorial 261 
“Realizar la esterilización de 356.000 animales en el Distrito Capital”; del plan de desarrollo “Un nuevo 
contrato social y ambiental para el siglo XXI 2020 – 2024”, se proyectó la esterilización de 320.000 
perros y gatos. 

Esta cifra fue determinada considerando aspectos éticos, técnicos y financieros, evaluados de manera 
cuidadosa y transparente, con el propósito de alinear las expectativas de la comunidad con la 
viabilidad real del programa y su financiamiento.

Es fundamental reconocer que los recursos son limitados y que el IDPYBA no solo tiene la 
responsabilidad de ejecutar jornadas de esterilización, sino también de cumplir con otras metas y 
programas esenciales para la protección y el bienestar de los animales en la ciudad. 

Por ello, la planificación de esta meta para el PDD 2024-2027 se ha basado en un análisis informado 
y consciente, que prioriza la sostenibilidad y la solidez ética a largo plazo. Para determinar la cifra 
propuesta, se han tenido en cuenta:

 El número real de esterilizaciones realizadas históricamente y el presupuesto asignado.
 El incremento significativo del costo unitario de los procedimientos en el último cuatrienio.
 La capacidad técnica y operativa actual de la ciudad.
 La respuesta y el comportamiento frente a los recursos destinados a este programa.



Respondiendo a la necesidad de garantizar una intervención eficaz y sostenible, que contribuya a la 
prevención del abandono, el maltrato y la sobrepoblación de animales domésticos, así como a la 
reducción de los riesgos sanitarios asociados.

Si bien el IDPYBA conscientes del impacto positivo de las esterilizaciones en el bienestar animal y la 
salud pública, el incremento de cobertura y acceso a estos servicios requiere mayores recursos y 
estrategias viables, entendiendo que el control poblacional es un proceso gradual, condicionado por 
la disponibilidad de recursos de la ciudad. 

No obstante, como se mencionó anteriormente, lo establecido por el Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura”, para avanzar en esta meta de manera conjunta con las localidades, 
estableciendo con ellas alianzas estratégicas desde el punto de vista técnico y administrativo, 
permitirán el fortalecimiento de este frente fundamental en el control poblacional de perros y gatos en 
condición de vulnerabilidad en Bogotá.

El compromiso del IDPYBA es continuar trabajando en un modelo sostenible, basado en la evaluación 
técnica y financiera que garantice su ejecución de manera responsable, buscando y estudiando 
estrategias que aseguren resultados reales, medibles y sostenibles en el tiempo,

11. Con relación a la meta: “Atender 30.000 animales en condición de presunto maltrato, 
incluidos especies de granja no convencionales en el Distrito Capital”. Favor informe la 
línea base sobre la cual se basó la decisión de proponer la meta distrital de atención a 
30.000 animales en condición de presunto maltrato.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal, en los siguientes términos:

Al igual que la pregunta anterior, es importante precisar que, mediante el Acuerdo 927 de 2024, 
expedido el 7 de junio de 2024, se adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027, "Bogotá Camina Segura". En este programa, se 
estableció el objetivo estratégico 2. "Bogotá confía en su bienestar". Dentro de dicho objetivo se 
encuentra el Programa 15: "Bogotá protege la vida animal", donde no está definida la meta a la que 
hace mención.

Sin embargo, se estableció la meta Plan de Desarrollo: “Atender 70.000 animales en los programas 
de atención integral de la fauna doméstica del Distrito Capital”, la cual es ejecutada por la Subdirección 
de Atención a la Fauna del IDPYBA, a través del Proyecto de Inversión: 7933 – “Optimización de los 
servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y especies no 
convencionales en Bogotá D.C” por medio de 3 actividades:

1. Atender 41.800 caninos y felinos en condición de vulnerabilidad en el distrito Capital a través de 
brigadas médicas, urgencias veterinarias, custodia y adopciones en el Distrito Capital.

2. Atender 5.000 animales de compañía que se encuentren bajo el cuidado de proteccionistas, y 
rescatistas con hogares de paso y albergues de animales vulnerables a través del Programa de 
Brigadas Médicas en las 20 localidades del Distrito Capital.



3. Atender 23.200 animales domésticos, de granja y especies no convencionales reportados a través 
de denuncias por presunto maltrato animal en el Distrito Capital.

Cabe precisar que la propuesta inicialmente presentada por la Administración fue menor a este 
número y fruto de los debates adelantados en el Concejo Distrital, se determinó la meta de 70.000 
atenciones con un énfasis especial en animales en condición de vulnerabilidad, bajo el cuidado de 
proteccionistas y reportados a través de denuncias por presunto maltrato animal, lo que representa 
un reto importante para la administración distrital en términos del enfoque que se debe dar a estas 
atenciones en todas las localidades de Bogotá.

En cuanto a la concepción de la meta para la ejecución de la Actividad No. 3, es relevante precisar 
que esta se fundamenta en el histórico de animales atendidos durante los periodos anteriores, así 
como en el aumento progresivo de la demanda de servicios y la respuesta institucional dirigida a la 
fauna doméstica en Bogotá que incluye animales de granja y especies no convencionales, la cual ha 
crecido progresivamente a lo largo de los años. 

12. Teniendo en cuenta las metas: “Realizar 600 procesos de participación ciudadana y 
movilización social para la protección y el bienestar animal” y “Vincular 50.000 personas 
a las acciones de educación en protección y bienestar animal para promover la 
convivencia interespecie y la transformación cultural en el relacionamiento humano-
animal”. Favor informe el sustento en el que se basó la propuesta del alcalde Galán, para 
proyectar la meta de realizar 2.725.940 disgregada en metas puntuales para entidades del 
sector ambiente.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Instituto Distrital 
de Protección y Bienestar Animal, en los siguientes términos:

Con la adopción del Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá camina segura 2024-2027’, propuesto por el 
alcalde Carlos Fernando Galán y alineado al segundo objetivo estratégico: 02 Bogotá Confía en su 
bien-estar, se formuló y aprobó para el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal el proyecto 
de inversión 7936. “Fortalecimiento de la apropiación de la cultura ciudadana para la convivencia 
interespecie armónica, la protección y el bienestar animal en Bogotá D.C”.

Este proyecto de inversión busca el fortalecimiento de la apropiación de cultura ciudadana para la 
convivencia interespecie armónica, la protección y el bienestar de los animales en Bogotá, que se 
ejecutará por medio de la implementación de las siguientes estrategias:

1. Estrategia de Educación informal en protección y bienestar animal: Ejecuta acciones de 
sensibilización y formación para promover la protección y el bienestar animal a través del 
desarrollo de actividades, estrategias, programas, campañas y herramientas pedagógicas.

2. Estrategia de Participación y movilización ciudadana en protección y bienestar animal: Se 
materializa a través de espacios, instancias, sensibilizaciones y programas de participación y 
movilización social.



3. Estrategia de Regulación para prestadores de servicios para y con animales en protección y 
bienestar animal: Es el conjunto de acciones de verificación y seguimiento, construcción de 
lineamientos técnicos y socialización de la normativa en bienestar animal a prestadores de 
servicios para y con animales.

En tal sentido, el proyecto definió tres actividades:

a. Involucrar 50.000 personas a las acciones educativas en protección y bienestar animal para la 
transformación cultural y la convivencia armónica entre animales humanos y no humanos en 
Bogotá.

b. Implementar 1 estrategia de participación y movilización ciudadana para la apropiación social del 
conocimiento en protección y bienestar animal en el Distrito Capital.

c. Implementar 1 estrategia de regulación en protección y bienestar animal para los prestadores de 
servicios con y para animales en Bogotá.

La primera de estas actividades está relacionada con involucrar personas a las acciones educativas 
en protección y bienestar animal plantea alcanzar un objetivo de 3.700 personas para el segundo 
semestre de 2024, 18.800 en la vigencia 2025, 15.500 en la vigencia 2026 y 12.000 para la vigencia 
2027, para un total de 50.000 personas.

Por otro lado, la segunda actividad relacionada con la estrategia de participación y movilización 
ciudadana plantea avanzar un 9% para el segundo semestre de 2024, 37% en 2025, 30% en 2026 y 
24% en 2027, completando así el 100% de la estrategia. 

La tercera actividad se relaciona con la estrategia de regulación en protección y bienestar animal 
plantea desarrollarse de la siguiente manera: 2024: avanzar un 4%, 2025: alcanzar un 42%, 2026: 
30% y 2027: culminar con 24%

Es importante precisar que la propuesta inicialmente presentada por la Administración en relación a 
la participación ciudadana estuvo asociada a un número determinado de procesos de participación 
ciudadana y movilización social, y fruto de los debates adelantados en el Concejo Distrital, se 
determinó la meta de 1 estrategia de participación y movilización ciudadana en protección y bienestar 
animal, que evoluciona el enfoque inicialmente planteado y representa retos importantes para el 
IDPYBA en términos de trascender su relación con la ciudadanía y sus grupos de valor. 

Específicamente en lo relacionado con la estrategia de participación y movilización ciudadana, su 
implementación resulta fundamental por tres aspectos importantes: en primer lugar, fortalece los 
procesos de participación ciudadana incidente en diversas instancias, espacios de diálogo, 
sensibilización y encuentros comunitarios. A través de estos mecanismos, se empodera a la 
comunidad para que identifique y transforme problemáticas locales en favor del bienestar y la 
protección animal, convirtiéndola en un agente activo de cambio.

En segundo lugar, esta estrategia fomenta el control social y la veeduría ciudadana, promoviendo la 
corresponsabilidad en la toma de decisiones y en la exigencia de políticas públicas efectivas para la 
protección animal. De este modo, se garantiza el derecho a la participación con incidencia, 



fortaleciendo las capacidades ciudadanas y asegurando la continuidad y sostenibilidad de las 
acciones a largo plazo.

En tercer lugar, la estrategia contribuye a la transformación de puntos críticos en las localidades a 
través del diálogo constante con la comunidad y las instituciones. Esto es clave para promover la 
convivencia interespecie y construir una cultura del buen trato hacia los animales, basada en el respeto 
y la empatía.

Por último, la vinculación de actores estratégicos como organizaciones sociales, voluntariados y la red 
de aliados permite ampliar el impacto de las acciones y potenciar la apropiación social del 
conocimiento sobre bienestar animal. Al involucrar a diversos actores, se asegura que la protección 
animal trascienda las iniciativas aisladas y se convierta en un compromiso colectivo de toda la 
ciudadanía.

En resumen, esta estrategia integral promueve una ciudadanía informada, participativa y empoderada, 
capaz de transformar su entorno y construir una sociedad más justa y respetuosa con los animales.

Objetivo 3. Bogotá Confía en su Potencial

14. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 2014, 
correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos 
a la fecha.

 Meta PDD: Generar 163 productos de investigación desarrollo e innovación para 
fortalecer al Jardín Botánico José Celestino Mutis como Centro de Investigación.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Jardín Botánico 
José Celestino Mutis, en los siguientes términos:

El Jardín Botánico de Bogotá, a la fecha de 31 de diciembre de 2024, alcanzó el 100% del 
cumplimiento relacionado con la ejecución de la magnitud física programada para la vigencia 
correspondiente, así:

Programado Ejecutado
12 12

Segplan SDP, 2025

Se consolidaron doce (12) investigaciones aprobadas para el periodo, además de un documento de 
gestión del conocimiento sobre la flora del Distrito Capital, producido por el centro de investigación del 
Jardín Botánico de Bogotá. Las investigaciones se titularon por proyecto de inversión como se listan 
a continuación: 

PI 8073: 



 Seguimiento y monitoreo a la adaptación de especies nativas de los ecosistemas colombianos 
en condiciones ex situ

PI 8087
 La familia Asteraceae en el Distrito Capital: Evaluación Crítica de la Confiabilidad en la 

Documentación de su diversidad y propuesta metodológica para una lista validada de Taxones 
Aceptados.

 Función de la hojarasca en la recuperación de áreas verdes de Bogotá: Recomendaciones de 
manejo para la mitigación del cambio climático.

 Aportes al conocimiento de la biodiversidad y sus interacciones bióticas en Bosques Urbanos 
mediante un proceso de Ciencia Participativa.

 Análisis de rasgos funcionales y susceptibilidad a la sequía en especies priorizadas del Jardín 
Botánico de Bogotá: un enfoque de conservación.

 Variación en la Viabilidad de semillas de frailejones en el páramo de Sumapaz.
 Análisis de la sobrevivencia de plántulas de frailejón del páramo de Sumapaz, bajo 

condiciones de invernadero.
 Evaluación del estado de salud de la colección del Herbario del Jardín Botánico de Bogotá: 

Análisis de las etapas en los procesos de curaduría y estrategias de monitoreo para su 
preservación.

 Diversidad y abundancia del ensamblaje de aves asociadas a grupos funcionales de plantas 
de páramo y su aplicación en la restauración ecológica.

 Potencial Fitoquímico y Bromatológico de Especies Vegetales Altoandinas de Colombia: Un 
Acercamiento a la Priorización para el Desarrollo de Alimentos Nutracéuticos.

 Innovación en el Control de Plagas: Extractos Altoandinos con Potencial Insecticida y 
aplicaciones en Bogotá.

 Microbiomas y Conservación de la Biodiversidad: Explorando Aplicaciones Comerciales 
Sostenibles. 

Se aclara que no se presentaron retrasos en la ejecución de las actividades establecidas en pro del 
cumplimiento de cada una de las metas de los Proyectos de Inversión.

Respecto al componente financiero, la ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2024 de los 
proyectos de inversión fue la siguiente:

Proyecto Apropiación Ejecutado % ejecutado
8073 868.882.105 528.582.844 60,83%
8087 1.896.731.496 1.489.257.389 78,52%

Fuente:  BOGDATA, 2025

Objetivo 4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática

15. Por favor sírvase informar cuál fue el avance físico y financiero a 31 de diciembre de 2024 
correspondiente al cumplimiento de las siguientes metas, indicando actividades 
adelantadas, recursos asignados, áreas de la ciudad intervenidas y productos obtenidos 
a la fecha.



 Meta PDD: Realizar el análisis detallado de amenaza o riesgo en 3.200 hectáreas de 
acuerdo con los 8 escenarios de riesgo caracterizados en el 2016 para Bogotá.

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), en los siguientes términos:

La meta PDD “Realizar el análisis detallado de amenaza o riesgo en 3.200 hectáreas de acuerdo con 
los 8 escenarios de riesgo caracterizados en el 2016 para Bogotá” se cumple por medio del Proyecto 
de inversión IDIGER 8076: Generación de Conocimiento del Riesgo de Desastres y los Efectos del 
Cambio Climático en Bogotá D.C. Dentro del cual se encuentran las siguientes actividades:

 Consolidar en los 8 escenarios de riesgos, la información recopilada y analizada de los 
fenómenos amenazantes priorizados para la Ciudad.

 Realizar en 3.200 hectáreas los estudios y análisis de amenaza, vulnerabilidad y/o riesgo en 
el territorio priorizado para definir medidas de reducción en el Distrito Capital.

De acuerdo con lo anterior, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), 
a fecha 31 de diciembre de 2024, realizó:

Avance Físico:

Análisis de 391 hectáreas, que representa el 12,21 % de la meta total del cuatrienio es decir para los 
cuatro años del PDD Bogotá Camina Segura 2024-2027. 

Avance Financiero:

Respecto al componente financiero del Proyecto 8076 Generación de Conocimiento del Riesgo de 
Desastres y los Efectos del Cambio Climático en Bogotá D.C., ha ejecutado presupuestalmente a 31 
de diciembre de 2024 lo siguiente 

Presupuesto Asignado Presupuesto Ejecutado 

 $ 2.398.687.500 $2.276.593.963

● Ejecución presupuestal para el año VIGENCIA 2024 del 94.91%

Actividades realizadas:

Durante la vigencia 2024 se actualizó el escenario de riesgo tecnológico, así como otros escenarios 
de riesgo. Adicionalmente, se realizó lo siguiente:

- Diagnósticos Técnicos corresponden a atención de solicitudes e informes por atención a 
eventos de emergencia de los diagnósticos de evaluación estructural de edificaciones y a 
movimientos en masa. El total de área evaluada corresponde a 158,09 hectáreas.



- Conceptos de Amenaza Ruina emitidos por solicitud de Alcaldías Locales e Inspecciones de 
Policía, para edificaciones de varias localidades 0,3502 hectáreas.

- Concepto técnico de planes parciales ubicado en la localidad de Usaquén con un área 
estudiada aproximada de 21,37 hectáreas.

- Conceptos técnicos de revisión de estudios detallados de amenaza y riesgo por movimientos 
en masa e inundación: en el marco del cumplimiento del artículo 22 del Decreto Distrital 555 
de 2021 (POT) y del Decreto Nacional 1077 de 2015, para el trámite de expedición de licencias 
de urbanización, que corresponden a proyectos ubicados en las localidades San Cristóbal, 
Usme, Bosa, Fontibón, Suba Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, con un área estudiada 
aproximada de 190,61 hectáreas.

- Conceptos Técnicos para Legalización de Asentamientos Informales: Sector Laureles de la 
localidad de Engativá, Ciudad Jardin A de la Localidad de Suba, Carlos Alban 78 de la 
localidad de Bosa, donde se evalúo la Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo de (30) predios en 
(0,277) hectáreas.

- Conceptos Técnicos para Formalización Urbanística: El Socorro (Rafael Uribe Uribe), Rincón 
Santo (Fontibón), Salitre i Suba, La Primavera Engativá, donde se evalúo la Amenaza 
Vulnerabilidad y Riesgo de 966 predios en 19,25 hectáreas.

- Conceptos Técnicos de Actualización:  CT-9172 San Lorenzo (Manzanas 3 y 5) Donde se 
evalúo la Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo de 31 predios en 0,27 hectáreas.

- Conceptos Técnicos de Planes de mitigación de impacto PdMI:  PdMI-0001, Barrio: San 
Rafael (UPZ: 67 - Lucero ); PdMI-0002, Barrio: Jerusalén (UPZ: 70 - Jerusalén ); PdMI-0003, 
Barrio: Los Tres Reyes I (UPZ: 69- Ismael Perdomo ); PdMI-0004, Barrio: Brisas del Volador 
(UPZ: 67 - Lucero ); PdMI-0005, Barrio: Villas del Diamante I (UPZ: 67 - Lucero ); PdMI-0006, 
Barrio: Sierra Morena (UPZ: 67 - Lucero ); PdMI-0007, Barrio: San Francisco (UPZ: 66  - San 
Francisco ); PdMI-0008, Barrio: San Rafael (UPZ: 67 - Lucero ); PdMI-0009, Barrio: Cerros de 
Oriente (UPZ: 54 - Marruecos ); PdMI-0010, Barrio: Diana Turbay Arrayanes (UPZ: 55 - Diana 
Turbay ); PdMI-0011, Barrio: Cerros de Oriente (UPZ: 54 - Marruecos ); PdMI-0012, Barrio: 
Diana Turbay Arrayanes (UPZ: 55 - Diana Turbay

Las áreas intervenidas en el desarrollo de la meta “Realizar el análisis detallado de amenaza o riesgo 
en 3.200 hectáreas de acuerdo con los 8 escenarios de riesgo caracterizados en el 2016 para Bogotá” 
corresponden a las 20 localidades de Bogotá: Usaquén, Chapinero, Candelaria, Santa Fe, San 
Cristóbal, Usme (urbano y rural), Sumapaz (rural) Ciudad Bolívar (urbano y rural), Suba, Bosa, 
Tunjuelito, Barrios Unidos, Engativa, Antonio Nariño, Fontibón, Kennedy, Puente Aranda, Rafael Uribe 
Uribe, Martires, Teusaquillo.

Por otro lado, en relación con los productos asociados a los puntos críticos para la actualización de 
los escenarios, se dio continuidad al procesamiento de información. Se realizaron visitas a sectores 
críticos en cuerpos de agua asociados a la amenaza por inundación o avenida torrencial o en sectores 
críticos propensos a movimientos en masa. Finalmente, se realiza la actualización del listado de 
sectores críticos de Bogotá con su respectiva priorización y publicación en el mapa interactivo.

Sobre el estudio de avenidas torrenciales en Yomasa (correspondiente a un área de 1.538 hectáreas), 
es importante aclarar que es un estudio que ha requerido varias vigencias para su ejecución. Durante 
el 2024 se obtuvieron los resultados de las modelaciones hidráulicas incluyendo múltiples escenarios 
y definiendo el área de exposición a la amenaza, se identificaron las construcciones en el área de 



exposición, se completó el análisis de Sitios Críticos y se realizó una versión del DTS del componente 
de geotecnia. 

Además, se realizó la primera versión del DTS de geología y un avance en el de geomorfología 
detallados. Finalmente, se presentan como soporte: figuras con el área de exposición y construcciones 
identificadas y los DTS de Geotecnia, Geología y Geomorfología, así como una tabla con los avances 
en Medidas de Reducción del Riesgo. Con lo anterior, se tiene un avance del proyecto 75%. Adicional 
a lo anterior, se realizó la actualización del escenario de riesgo por incendios forestales incorporando 
nueva información relacionada con el Fenómeno del Niño que se ha presentado afectando el Distrito 
Capital.

Finalmente, sobre la actualización de escenarios de riesgo por inundación y por avenidas torrenciales 
se realizó el seguimiento de los sectores críticos de los cuerpos de agua, generando las fichas 
correspondientes. Se ha trabajado acciones en el marco la revisión y procesamiento de las bases de 
datos, modelos conceptuales y metodológicas para análisis de pérdidas realizando el cálculo de las 
pérdidas anuales por manzanas socioeconómicas de acuerdo con los eventos de inundación / 
encharcamiento - filtrados y seleccionado.

 Meta PDD: Reasentar 100 familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable a través 
de adquisición predial

Conforme a su competencia, la respuesta a esta interrogante fue proporcionada por el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), en los siguientes términos:

La meta del PDD “Reasentar 100 familias ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable a través de 
adquisición predial” se implementa por medio del Proyecto de inversión IDIGER 8056 - Generación 
de acciones para la reducción de la condición de vulnerabilidad de las familias ubicadas en 
zona de alto riesgo no mitigable en la ciudad de Bogotá D.C 

De acuerdo con lo anterior, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), 
a fecha 31 de diciembre de 2024, realizó:

Avance Físico:

De una meta para cuatro años de 100 familias reasentadas, el IDIGER para el segundo semestre de 
la vigencia 2024 finalizó el proceso de Reasentamiento de 16 familias que se venía adelantando con 
recursos de vigencias anteriores, lo cual representa el 16 % de la meta total del cuatrienio, es decir 
para los cuatro años del PDD Bogotá Camina Segura 2024-2027. El cumplimiento para esta meta 
se dio en las siguientes localidades: 

Localidad Intervenida Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Total

19. Ciudad Bolívar 1 2 - 1 - 4



4.San Cristóbal - 1 2 2 7 12

TOTAL, FAMILIAS REASENTADAS EN 2024 16

Avance Financiero:

Respecto al componente financiero del Proyecto 8056 - Generación de acciones para la reducción 
de la condición de vulnerabilidad de las familias ubicadas en zona de alto riesgo no mitigable 
en la ciudad de Bogotá D.C.., ejecutó el contrato de avalúos como base para la realización de ofertas 
de compra de los predios objeto de intervención, con lo cual se ejecutó presupuestalmente a 31 de 
diciembre de 2024 lo siguiente 

Presupuesto Asignado Presupuesto Ejecutado 

 $ 59.000.000 $56.911.600

● Esto corresponde a una ejecución presupuestal para el año VIGENCIA 2024 del 96.94%

Actividades Realizadas:

Durante el periodo de junio a diciembre de 2024 se realizó la adquisición de 10 predios y la protección 
y reasentamiento de 16 familias, siendo importante aclarar que estos procesos preceden a acciones 
relacionadas con vigencias anteriores, por lo anterior las apropiaciones presupuestales presentan 
variaciones significativas. Así mismo, se realizaron los trámites para adquisición, avalúos y estudios 
de valores comerciales de los predios a adquirir, estas actividades se realizaron en las localidades de 
San Cristóbal y Ciudad Bolívar, con esto se da cumplimiento a la meta programada para el 2024.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla. 

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
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